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PRESENTACIÓN 

 
 
 
En cumplimiento del Plan Anual de Auditoria Interna – vigencia 2022, se realizó para el mes 
de enero el seguimiento a la gestión de las dependencias, para el periodo comprendido entre 
el periodo 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 de conformidad con el Artículo 39 de la 
Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 “El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las 

entidades u organismos a los cuales se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las 
evaluaciones de gestión de cada una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas como 
criterio para la evaluación de los empleados, aspecto sobre el cual hará seguimiento para verificar su 

estricto cumplimiento” y la Circular No. 04 de 2005, por el cual el Consejo Asesor del Gobierno 
Nacional en Materia de Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial fijan 
los lineamientos para la evaluación por dependencias en cumplimiento de la ley 909 de 
2004. 
 

Por lo anterior, se presenta a continuación el respectivo informe, que contiene el análisis de la 
información reportada en los avances de los Planes de Acción y la ejecución presupuestal de 
cada dependencia, en las que se identificaron algunas oportunidades de mejora, con el fin de 
que se adopten las acciones que permitan optimizar la gestión institucional. 
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1. MARCO NORMATIVO 
 

● Ley 87 de 1993. Por medio de la cual se establecen normas para el ejercicio del 
Control Interno en las entidades y organismos del Estado. 

● Ley 152 de 1994. Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 
● Ley 909 de 2004. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 

carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones.  
● Circular No. 04 de 2005. El Consejo Asesor del Gobierno Nacional en Materia de 

Control Interno de las Entidades del Orden Nacional y Territorial fijan los lineamientos 
para la evaluación por dependencias en cumplimiento de la ley 909 de 2004. 

● Decreto 1258 de 2013. Por el cual se modifica la estructura de la Unidad de 
Planeación Minero Energética - UPME. 

● Decreto 1073 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Minas y Energía. 

● Ley 2063 de 2020. Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre 
de 2021. 

● Decreto 1805 de 2020. Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para 
la vigencia fiscal de 2021, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los 
gastos. 

● Normatividad vigente aplicable 

2. OBJETIVO: Adelantar la evaluación a la gestión y cumplimiento de las metas establecidas 
en el Plan de Acción de la vigencia 2021, incluidas las metas de ejecución presupuestal de 
los recursos asignados a las dependencias, tanto de funcionamiento como de inversión.  

3. ALCANCE: Gestión adelantada por las dependencias, dentro del período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2021. 

4. METODOLOGÍA: Para el ejercicio de evaluación se tomó como referencia los resultados 

consolidados del plan de acción  y ejecución presupuestal por proyectos de inversión y 
funcionamiento, correspondientes a la vigencia 2021, suministrados por el Grupo Interno de 
Trabajo de Planeación, resultados que fueron analizados mediante la siguiente escala:  
 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 
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El total de presupuesto aprobado inicialmente para la vigencia 2021 fue de $37.936.304.000. 
Se ejecutó el 76,4% ($28.994.934.228,35) del total de presupuesto apropiado, de los cuales, 
en funcionamiento se ejecutó el 89,7% ($15.117.698.061,84) y en Inversión el 65,8% 
($13.877.236.166,51), según reporte de ejecución del presupuesto de gastos publicado en el 
https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/FinancieroContable/Presupuesto_gastos_dici
embre_2021.pdf, el cual presenta diferencias con la información reportada por el GIT de 
Planeación. 

5. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN.  

 
A nivel general la gestión institucional de la UPME, para la vigencia 2021, obtuvo un 83,60% 
de cumplimiento, resultados que, pese a ubicarla en un nivel “Satisfactorio”, con una 
ejecución media alta de las metas del plan de acción y presupuestales, indican una 
disminución con respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 94,08%. En la vigencia 
evaluada se destacó la Subdirección de Minería con 95,40%, seguida de la Dirección 
General con 92,08%, siendo las áreas con mayor ejecución de sus metas, en comparación 
con la Subdirección de Hidrocarburos, con un rezago en su ejecución de 66%, seguida de la 
Subdirección de Energía con 61,39%, tal como se evidencia en la siguiente tabla:  
 

Tabla 1. Consolidado Gestión Institucional – 2021 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 

 
ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN POR DEPENDENCIA - 2021  
 
1. Dirección General 

 
La evaluación de la gestión desarrollada por la Dirección General, para la vigencia 2021, 
incluye los resultados de la gestión realizada por las áreas de Planeación, Control Interno y 
Asesoras, las cuales en promedio obtuvieron un 92,08% de cumplimiento en las metas, 
porcentaje que disminuyó con respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 97,68% 

http://www.upme.gov.co/
https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/FinancieroContable/Presupuesto_gastos_diciembre_2021.pdf
https://www1.upme.gov.co/Entornoinstitucional/FinancieroContable/Presupuesto_gastos_diciembre_2021.pdf
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de cumplimiento en las metas; no obstante ubica su gestión en un nivel satisfactorio, tal 
como se evidencia en la siguiente tabla: 
 

Tabla 2. Gestión Dirección General 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 

 
1.1. Oportunidades de Mejora: 
 
1. Garantizar que la documentación del Sistema Integrado de Gestión de la UPME se 

actualice y se disponga oportunamente para su consulta en el SIGUEME, conforme a la 
solicitud de actualización realizada por los procesos. 

2. Realizar el control permanente a las metas de plan de acción y presupuestales 
programadas para cada vigencia, teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una 
disminución en la ejecución con respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 
95,37% en Plan de Acción y 100% en la ejecución del presupuesto asignado. 

 
2. Secretaria General 

 
De la gestión realizada por la Secretaria General durante la vigencia 2021, que incluye la 
gestión de diferentes grupos internos de trabajo, se evidenció un 91,70% de cumplimiento 
en las metas, porcentaje que disminuyó, haciendo énfasis en las metas presupuestales, 
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con respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 92,55%; no obstante ubica su 
gestión en un nivel satisfactorio, tal como se evidencia en la siguiente tabla: 

  
Tabla 3. Gestión Secretaria General    

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 

        
2.1. Oportunidad de Mejora: 
 
Realizar el control permanente a las metas presupuestales programadas para cada vigencia, 
teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una disminución en la ejecución con 
respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 88,4% de cumplimiento. 

 
3. Subdirección de Minería 

 
De la gestión realizada por la Subdirección de Minería, durante la vigencia 2021, se 
evidenció un 95,40% de cumplimiento en las metas, porcentaje que aumentó, con énfasis en 
las metas de plan de acción, respecto a la vigencia 2020 en la que obtuvo un 91,12% de 
cumplimiento, lo que ubica su gestión en un nivel satisfactorio, tal como se evidencia en la 
siguiente tabla: 
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Tabla 4. Gestión Subdirección de Minería 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 

 

3.1. Oportunidad de Mejora 
 
Realizar el control permanente a las metas presupuestales programadas para cada vigencia, 
teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una disminución en la ejecución de las 
mismas con respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 97,54% de cumplimiento. 

 
4. Subdirección de Hidrocarburos 

 
De la gestión desarrollada por la Subdirección de Hidrocarburos durante la vigencia 2021, 
se evidenció un 66% de cumplimiento en las metas, porcentaje que disminuyó 
considerablemente con respecto a la vigencia 2020 en la obtuvo un 87,84% de 
cumplimiento, lo que ubica su gestión en un nivel bueno, con una ejecución media de las 
metas de plan de acción y presupuestales de la vigencia, siendo estas últimas las metas 
con menor ejecución, tal como se evidencia en la siguiente tabla: 
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Tabla 5. Gestión Subdirección de Hidrocarburos 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 

 
4.1. Oportunidad de Mejora  

 
Realizar el control permanente a las metas presupuestales programadas para cada vigencia, 
teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una disminución en la ejecución de las 
mismas con respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 93,59% de cumplimiento. 

       
5. Oficina de Gestión de Proyectos de Fondos  

 
La gestión desarrollada por la Oficina de Gestión de Proyectos de Fondos, durante la 
vigencia 2021, presentó un 91,50% de cumplimiento en las metas, porcentaje que 
disminuyó con respecto a la vigencia 2020 en la obtuvo un 99,59% de cumplimiento; no 
obstante ubica su gestión en un nivel satisfactorio, tal como se evidencia en la siguiente 
tabla: 
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Tabla 6. Gestión Oficina de Gestión Proyecto Fondos 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2020 

 
5.1. Oportunidad de Mejora  

 
Realizar el control permanente a las metas presupuestales programadas para cada vigencia, 
teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una disminución en la ejecución de las 
mismas con respecto a la vigencia 2020 en la que se obtuvo un 99,97% de cumplimiento. 

       
6. Subdirección de Energía  

 
La gestión desarrollada por la Subdirección de Energía, durante la vigencia 2021, presentó 
un 61,39% de cumplimiento en las metas, porcentaje que disminuyó considerablemente con 
respecto a la vigencia 2020 en la obtuvo un 91,33% de cumplimiento, lo que ubica su gestión 
en un nivel bueno, con una ejecución media de las metas de plan de acción y presupuestales 
de la vigencia, tal como se evidencia en la siguiente tabla: 
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Tabla 7.Gestión Subdirección de Energía 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 

 
6.1. Oportunidad de Mejora: 
 
Realizar el control permanente a las metas de plan de acción y presupuestales programadas 
para cada vigencia, teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una disminución 
considerable en la ejecución de las mismas con respecto a la vigencia 2020 en la que obtuvo 
un cumplimiento del 89,98% para Plan de Acción y 92,68% de ejecución del presupuesto 
asignado al área. 
 
 
 

 

http://www.upme.gov.co/


 

 

 

                                                                         

 
UPME Avenida Calle 26 No 69 D – 91 Torre 1, Oficina 901.  
PBX (57) 1 222 06 01 FAX: 295 98 70   
Línea Gratuita Nacional 01800 911 729    
www.upme.gov.co 
 
F-DI-01 – V4  
  

7. Oficina de Gestión de la Información 
 

La gestión desarrollada por la Oficina de Gestión de la Información, durante la vigencia 
2021, presentó un 82,98% de cumplimiento en las metas, porcentaje que disminuyó con 
respecto a la vigencia 2020 en la que obtuvo un  92,83% de cumplimiento en las metas; no 
obstante ubica su gestión en un nivel satisfactorio, tal como se evidencia en la siguiente 
tabla: 

 
Tabla 8. Oficina de Gestión de la Información                                  

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2020 

 
7.1. Oportunidades de Mejora:    
 
Realizar el control permanente a las metas de plan de acción y presupuestales programadas 
para cada vigencia, teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una disminución en la 
ejecución de las mismas con respecto a la vigencia 2020 en la que obtuvo un cumplimiento 
del 97% para Plan de Acción y 88,67% de ejecución del presupuesto asignado al área. 

 
8. Subdirección de Demanda  

 
La gestión desarrollada por la Subdirección de Demanda, durante la vigencia 2021, 
presentó un 87,77% de cumplimiento en las metas, porcentaje que disminuyó con respecto 
a la vigencia 2020 en la que obtuvo un 99,67% de cumplimiento en las metas; no obstante 
ubica su gestión en un nivel satisfactorio, tal como se evidencia en la siguiente tabla: 
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Tabla 9. Gestión Subdirección de Demanda 

 
Fuente: Elaboración propia Control Interno – seguimiento gestión por dependencias 2021 

 
8.1. Oportunidades de mejora: 
 
Realizar el control permanente a las metas de plan de acción y presupuestales programadas 
para cada vigencia, teniendo en cuenta que la vigencia 2021 presentó una disminución en la 
ejecución de las mismas con respecto a la vigencia 2020 en la que obtuvo un cumplimiento 
del 99,50% para Plan de Acción y 99,84% de ejecución del presupuesto asignado al área. 

 
 
 
 
 
 

BERTHA SOFÍA ORTÍZ GUTIERREZ 
Asesora de Control Interno 

 
Elaboró: Rosa María Buitrago Barón - Profesional Especializado Control Interno  
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